
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), diciembre once de dos mil veintitrés 

 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00726 00 

 

 

 

En atención al memorial allegado por el demandado, el día 3 de diciembre 

del presente año, se le REQUIERE para que el mismo sea aportado al 

expediente por su apoderado judicial, toda vez que en esta clase de 

asuntos no se puede litigar en causa propia.   
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